
 

 
 
        

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

 

Por estar ajustada a derecho y cumplir con el lleno de los 

requisitos de Ley, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, 

 

  RESUELVE: 

 

 

 

  

Proceso 

 

Jurisdicción Voluntaria- Cancelación 

patrimonio de familia 

 

 Solicitante 

  

Mario de Jesús Cano Cano 

 

Radicado 

 

N° 05001 31 10 001 2021-00250 00 

 

 

Asunto 

 

Admite la solicitud de Jurisdicción Voluntaria –

Cancelación patrimonio de Familia.   

 

Interlocutorio 

 

 

 N° 329 



PRIMERO. - ADMITIR la presente solicitud de Jurisdicción Voluntaria 

de CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA, adelantado por 

el señor MARIO DE JESÚS CANO CANO.  

 

SEGUNDO. - TRAMITAR la pretensión de conformidad a lo 

establecido en la Sección Cuarta, del título único, CAPÍTULO I, 

artículo 577 y siguientes del Código General del Proceso, 

Jurisdicción Voluntaria. 

 

TERCERO. -  NOTIFICAR al representante del Ministerio Público la 

admisión de la demanda, para que actúe en representación de 

la hija menor de edad V. C. D., Art. 388 en concordancia con el 

Art. 46, numeral 3 del C.G. del Proceso. 

 

CUARTO. - RECONOCER personería amplia y suficiente al 

abogado Jeyson Andrés Cuartas Sierra, portador de la T.P. del 

C.S.J. 303267 para representar al señor Mario de Jesús Cano 

Cano, conforme al poder conferido.    

 

 

NOTIFÍQUESE 
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